RES. 2920/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004804, Ent. N° 3741/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Junta Departamental de San José relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 56/2017 para la  “Explotación del  local comercial que funciona en el vagón ubicado en el Parque Clauzolles de la ciudad de Libertad, del Departamento de San José”;
RESULTANDO: 1) que el Artículo 6 del Pliego Particular de Condicio​nes  dispone que el adjudicatario deberá abonar un  canon mensual, el  que se expresará en pesos uruguayos  y que regirá durante el primer semestre del año 2018, a partir del 1º de julio de 2018 inclusive, dicho monto se actualizará en función del IPC en el semestre anterior;
2) que el Artículo 16 del Pliego de Condiciones establece que la concesión se realiza hasta la finalización del actual período de Gobierno;
3) que de acuerdo con el Artículo 18 del Pliego que rigiera el llamado la adjudicación queda sujeta a su autorización por parte de la Junta Departamental y a la correspondiente intervención del Tribunal de Cuentas;

4) que realizadas las publicaciones de estilo, al acto de apertura, realizado con fecha 07/12/17,  se presentaron dos ofertas: 1-  el Sr. Agustín Benzano, quien ofertó un canon mensual de $ 5.000, y 2- María Inés Samaniego, quien ofrece un canon de $ 7.000 mensuales”;
5) que  la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 28/02/2018 sugirió  adjudicar el llamado a la  propuesta presentada por el Sr. Agustín Benzano, dado que la Sra. María Inés Samaniego no cumple con el Artículo 19 del Pliego, al no estar inscripta en el RUPE;
6) que el Intendente de San José por resolución de fecha 13/03/18 dispuso adjudicar el llamado en la forma propuesta por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, “sujeto a la correspondiente autorización de la Junta Departamental y a la intervención del Tribunal de Cuentas de la República”;
7) que el Legislativo Departamental en Sesión de fecha 05/07/2018 aprobó por unanimidad de presentes (27 votos en 27) conceder la autorización a la Intendencia para que proceda a adjudicar la Licitación de referencia y remitir los antecedentes a este Tribunal; 

CONSIDERANDO: que se dio cumplimiento con las Resoluciones de este Tribunal de fechas 11.05.05 y 28.03.07 las cuales disponen que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas, deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones; 

2) Cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión del canon, con los ajustes correspondientes, en el Rubro adecuado; 

3) Comunicar a la Intendencia de San José y al Contador Delegado;

4) Devolver los antecedentes. 
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